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Acuerdo De Concqio Mmicipol

Cñ|. Gegorio Albonocíñ Lonch¡po, 1 I de febrerc de 2A20
vt§Tos:
En SesiÓn Extroordinorio de Concejo Municipol de fecho l4 de febrero de 2020, en orden del dío, sobre "ApROBAR
EI PROYECÍO DE OROENANUA MUNICIPAT QUE APRUEBA I.A APERTURA DE AU¡ORIZACIONES PANA PRESIAR EI. SEIVICIO
o¡ tnl¡tspontt ¡úEttco DE pAsAJERos EH v¡xfcuros lr¡ttt¡oREs EN Er. DtsTRtro coRoNEt cREGoRto AtBARRAcfN
I.ANCHIPA'" Y;

CONSIDERANDO:
Que, el ortículo 194" de lo Constitución Polílico del Perú y modificotorio, Leyes de Reformo constitucionol,

señolo que los mun¡cipoles provincioles y distritoles son órgonos de gobierno locol con oulonomío polÍt¡co,
económico y odm¡nisirolivo en los osuntos de su compelencio;

Que, el ortículo 1950 de lo Const¡lución Politico del Perú, estoble que los gobiernos locoles promueve el
nollo, lo economío locol y lo prestoc¡ón de los servic¡os públicos de su responsobilidod, en ormonío con los
os y plones nocionoles y regionoles de desonollo. Asimismo en su inciso 2) refiere; ,,Aprobor el plon de

nollo locolconcerlodo con lo sociedod civil" . Tombién el inciso 8l indico; "Desonollor y regulor octividodes y/o
ios en molerio de educoción, solud, viviendo, soneomiento, medio ombiente, suslentobilidod de los recursos

IA rol9s, lronsporle coleclivo, circuloción y trónsilo, turjsmo, conservoción de monumentos orqueológicos e
cos, culluro, recreoción y deporte, conforme o ley";

Que, el ortículo 8" de lo tey N" 27783, Ley de Boses de lo Descentrolizoción, regu¡o respeclo o los
oulonomíos de gob¡erno señolondo que "Lo ouionomíq e5 el derecho y lo copqc¡dod efeclivo delgob¡erno en sus
lres niveles de normor, regulor y odministror los osuntos públicos de su compelencio. Se suslento en ofionzor en los
poblociones e insiiluciones lo responsobilidod y el derecho de promover y gestionor el desonollo de sus
circunscripc¡ones, en e¡ morco de lo unidod de lo noción. Lo oulonomío se sujelo o lo Consl¡tución y o los leyes de
desonollo conslitucionol respeclivos".

I :. ' Que, lo Ley N" 27972 Ley Orgónico de Municipolidodes, en su orlículo 40" del cuerpo normolivo onles'-- i citodo señolo "Los ordenonzo5 de los munic¡polidodes provincioles y dislritoles, en lq molerio de su compelencio,
l "_ -..' ton los normos de corócler generol de moyor ierorquíq en lo eslructuro normqlivo municipol, por medio de los

. . ' cuoles se opruebo lo orgonizoc¡ón inlerno, lo reguloc¡ón, odminislroción y supervisión de los servicios públicos y los- moierios en los que lo municipolidod iiene competencio normotivo". Tombién, en su orlículo 9. sobre Alribuciones
del Conseio Municipol, esloblece en el inciso 9.8. "Aprobor, modif¡cor o derogor los ordenonzos y dejor sin efecto
los ocuerdos".

Que, el mlsmo cuerpo normolivo indicodo supro, refiere en su orlículo 73o sobre Molerios de Compeienc¡o
Municipol, ¡ndico: "(...lLos mun¡cipolidodes, tomondo en cuenlo su condición de munic¡pol¡dod prov¡nciolo distrilo¡,
osumen lqs compeiencios y ejercen los funciones específlcos señolodos en el Copítulo ll del presenle flulo, con
corÓcler exclusivo o comporlido, en los molerlos siguienles: "(...)2. Servicios públicos locoles (...) 2.2. Trónsito,
c¡rculoción y lronsporte público. Por su porte el orlículo 8'señolo que los municipolidodes, en moterio de lrónsito.
violidod y tronsporle público, ejercen los siguienles funciones: (...)3. tunciones específicos comportidos de los
municipoiidodes dislritoles: (,..) 3.2. Otorgor licencios poro lo circuloción de vehículos menores y demós, de ocuerdo
con lo esiob¡ecido en lo regulqción provinciol".

Que, elorticulo 73'delTexto Único Ordenodo de lo Ley del Proced¡m¡ento Administrolivo Generol- Ley N'
27144, optobodo med¡onle Decreio Supremo N'004-2019-JUS, dispone que codo entidod e5 competente poro
reolizor loreqs molerioles inlernos necesorios poro el elicienle cumplimienlo de 5u misión y oblelivos.

Que, el Decreto Supremo No 055-2010-MlC, señolo en formo expreso en su Cuorlo Disposic¡ón
Complementorio tinol, lo oproboción del reglomenlo Noc¡onol de Tronsporle Público Especiol en Vehículos Menor;
Lo Municipolidod Disfilol competenle podró dictor disposiciones complemenlorios necesodos sobre ospectos
odminislrolivos y operolivos del servicio especiol de ocuerdo o los condiciones de su juñsdicción.

Que, con lnforme No 0050-2020-SGTSV-GDU/MDCGAL, de fecho I I de febrero del 2020, lo Sub cerente de
Tronspoles ySeguridod V¡olremile lo Propueslo de "Ordenonzo Municipolque Aperluro lo Aulorizoción poro preslor
elServicio de fronsporle Público Especiol de Posojeros en Vehículos Menores" y derogo lo Ordenonzo Municipol N"
008-2017 y, los modifcotorlo y ompliotorios de lo suspensión del incremento del podrón de vehículos y conductores
inscritos en Personerío Juídico vigenle. Concluyendo decloror vioble olorgor un plozo de lreinto díos hóbiles poro
que los personos juídicos puedon reolizor el lromile odminislrol¡vo poro obiener el registro y qutorizoción de
operociones de konsporle del serv¡clo público especiol de posojeros en vehículos menoresj osimhmo, olorgqr un
plozo de lreinto díos hóbiles poro que los personos iuridicos puedon reolizor el tróm¡te odm¡n¡strotivo de ¡ncremenlo
de unidodes de su floto vehiculor y/o podrón de vehículos y conductores inscítos y reconoc¡dos por lo
Munic¡polidod y venc¡do el plozo ontes referido suspender de monero definilivo el regislro y outorizoción de
operociones de lronsporle de servicios públicos especioles de posojeros en vehículos menores. Siendo elevodo por
lo Gerenc¡o de Desonollo Urbono con lnforme N' 015G2020-GDU/MDCGAL, requiriendo prosegu¡r con los 1rómiles
corespondienles:

Que, lo Gerenclo de Asesorío Jurídico, medlqnle lnforme No 149-2020-GAJ/MDCGAL de fechq 12 de
febrero de12020, emite opinión fovoroble respecto ol Proyeclo de Ordenonzo Municipol, denominodo "Ordenonzo
Municipol que operluro lo oulorizoción poro prestor el servicio de tronsporie públ¡co especiql de posojeros en
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vehículos menores", precisondo que es de sumo urgencio tomor decisiones y odoplor occiones o lrovés de los

N" O25-2o20-MDCGAL-T

/,"»ll:-/

{?t



"Aiio de la UftiuersdLizclción d,e la Salud'

MUNIC¡PATIDAO DISf RIfAt CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA

Acuerdo De Concqjo Mrmicipol

..+:\' 4i i,.F -_. Sq i:
e-,--_.*r*g
cdrdruycdCc

cl *cire Dirffio

N" O25-2020-MDCGAL,-T
unidqdes orgónicos especiolizodos, que coodyuven o estoblecer y gorontizor un buen luncionomiento del serv¡cio
pÚblico especiol de posojeros en vehículos menores en lo jurisdicción del disiriio. efectuondo sus funciones ocordes
o Io normotivo vigente sobre lo moterio:
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Por lo que, eslondo o lo expueslo, y luego del debote conespondiente, los mlembros del Concejo
uniclpol, con el volo por UNANIMIDAD OEL PI,ENO, y en mériio o sus qtribuciones, conforme lo dispone el oriículo
de lo Ley Orgón¡co de Municipolidodes - Ley N'27972
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tnrícuto ¡nlm¡no.. ApRoBAR to "oRDENANzA MUNtcrpAL euE ApRUEBA tA ApERtuRA DE AUToRrzACroNEs pARA
PRESfAR EL SERVrclo DE TRANSpoRfE púBlrco DE pAsAJERos EN vEHiculos MENoRES EN EL DtsfRllo coRoNEt
cREGoRlo ALBARRACíN LANCHIPA".

lnflCUtO S¡OUXOO.- ENCARGAn el cumplimiento del presente Acuerdo o lo Sub cerencio de Tronsporles y
Seguridod Viol.

lnfíCUtO ftnC¡fO.- DISPONEn, que lo Gerencio de Secrelorío Generot e tmogen tnstitucionot poro que procedo
con lo notiflcoción y lo conespondiente publicoc¡ón del presente Acuerdo de Concejo Municipol, poro los fines de
tey.
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